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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 003 DE HOY 16 DE ENERO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante el presente SE DISPONE A FIJAR fecha para el día el viernes diez (10) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023), a las nueve y treinta de la mañana (09:30 p.m.), 

para realizar la audiencia de inventarios y avalúos según lo dispuesto en el artículo 501 

del Código General del Proceso.  

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma 

LIFESIZE. Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso.  

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico 

para las notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios 

tecnológicos, conforme en el artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PROCESO  SUCESIÓN INTESTADA Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL 

CAUSANTE CARMEN EMILIO RIZO PEÑARANDA 

INTERESADOS MIGUEL ÁNGELRIZO PEÑARANDA 
DELMA ROSA RIZO PEÑARANDA 
ANA MARIA RIZO PEÑARANDA 
RAFAEL ANTONIO RIZO PEÑARANDA  
ANA TERESA RIZO PEÑARANDA 
DARYS ZULAY PÉREZ RIZO 
MAGDA BEATRIZ PÉREZ RIZO 

APODERADO  DR. ANDRES CAMILO LAINO 

INTERESADA MARIA EUGENIA MONTOYA AGUIRRE 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 003 DE HOY 16 DE ENERO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial enviado a través de correo electrónico el día veintiséis (26) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022), y teniendo en cuenta que la estudiante de 

consultorio ANGIE DANIELA FELIZZOLA POLANIAS sustituye poder a la estudiante de 

consultorio jurídico KAREN LORENA ARIAS DURAN, este Despacho procederá a aceptar 

la sustitución de poder conferido en este asunto y reconocerla como apoderada judicial de 

la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Ocaña, Norte 

de Santander, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder conferida en este asunto y en consecuencia 

se dispone tener como APODERADO SUSTITUTO a la estudiante de consultorio jurídico 

KAREN LORENA ARIAS DURAN, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ENVÍESE COPIA del presente auto, por primera y única vez, al correo 

electrónico del peticionante, poniéndose de presente que los demás pronunciamientos del 

Despacho serán notificados por estado electrónicos, en el micrositio de la página de la 

Rama Judicial. Link de acceso al micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-ocana  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE IDALBA CHONA ALVERNIA 

APODERADO DE LA 
EJECUTANTE 

DR. KAREN LORENA ARIAS DURAN 

EJECUTADO BRAYAN ALEXIS BANDERAS VILLEGAS 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 003 DE HOY 16 DE ENERO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial allegado por la doctora RUTH ESTELA TRIGOS ARENIZ 

apoderada de la parte demandada, en el cual solicita el aplazamiento de la audiencia 

programada para el día de hoy 13 de enero de 2022 a las 9:30 a.m., se informa que este 

Despacho accede a dicha solicitud, razón por la cual la audiencia referenciada no se 

llevará a cabo el día de hoy. 

 

Por lo anterior, se dispone a fijar como fecha de audiencia para el próximo lunes trece 

(13) de marzo de dos mil veintitrés (2023), a las nueve y media de la mañana (09:30 

a.m.), para realizar audiencia inicial según lo dispuesto en el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma 

LIFESIZE. Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico 

para las notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios 

tecnológicos, conforme en el artículo 2° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PROCESO  DIVORCIO 

DEMANDANTE SETH TORRES MONDRAGON 

APODERADO DEL DTE DR. LUIS ALBERTO ARIZA OSPINO 

DEMANDADA MERLY KARINA CASTRO SERNA 

APODERADO DE LA DDA DRA. RUTH ESTELA TRIGOS ARENIZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 003 DE HOY 16 DE ENERO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, y para continuar con el trámite procesal, dispone este Despacho 

a fijar fecha de audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se dispone a fijar como fecha de audiencia para el próximo lunes veinte 

(20) de febrero de dos mil veintitrés (2023), a las nueve y media de la mañana (09:30 

a.m.), para realizar audiencia inicial según lo dispuesto en el artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma 

LIFESIZE. Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico 

para las notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los medios 

tecnológicos, conforme en el artículo 2° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 

Por otro lado, y por ser necesario, este Despacho ordena como prueba de oficio requerir 

a la Comisaría de Familia de esta ciudad, para que en el término de cinco (05) días, 

informen si en dicha comisaría existe algún proceso por violencia intrafamiliar en contra 

de JOSE LUIS CAMPOS ARTUNDUAGA quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

N°1.075.219.548, en caso de ser afirmativa la respuesta, se sirva de remitir copia de dicho 

expediente con destino a este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PROCESO  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE BEATRIZ ELENA BARCELO 

APODERADO DE LA DTE DRA. MARIA VICTORIA TORRES BARCELO 

DEMANDADO JOSE LUIS CAMPOS ARTUNDUAGA 

APODERADO DEL DDO DRA. GLORIA CRISTINA CABRALES OSORIO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 003 DE HOY 16 DE ENERO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial allegado a este Despacho por la abogada CATALINA 

SARMIENTO TRIGOS, en el cuál solicita el emplazamiento del señor JESUS ALBERTO 

MONTEJO LOPEZ tal como lo manifestó en la demanda; este Despacho procede a 

ordenarlo de conformidad con lo establecido en el artículo 108 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Ocaña, Norte 

de Santander, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de JESUS ALBERTO MONTEJO LOPEZ de 

conformidad con el artículo 108 del C. G. del P. y el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de 

junio del 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PROCESO  INVESTIGACIÓN E IMPUGNACIÓN DE LA 

PATERNIDAD 

DEMANDANTE MARLON DARIO MONTEJO CLAVIJO 

APODERADO DEL DTE DR. CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

DEMANDADOS JESUS    ELBERTO    MONTEJO    LOPEZ    y    JESUS 
ORLANDO GARCIA GARCIA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 003 DE HOY 16 DE ENERO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante auto de fecha tres (03) de enero de dos mil veintitrés (2023), este Despacho 

inadmitió la demanda del proceso aquí referenciado, en la cual se señalaron los defectos 

que la misma adolecía, concediéndole a la parte actora el término de cinco (05) días para 

realizar la respectiva subsanación y cómo dentro del término no se allego debidamente la 

respectiva subsanación, este juzgado procederá a rechazarla. 

 

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Ocaña, Norte 

de Santander, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de ACCION REIVINDICATORIA DE 

COSAS HEREDITARIAS conforme a lo expuesto en la parte motiva en este proveído. 

 

SEGUNDO: DILIGÉNCIESE el formato de compensación.  

 

TERCERO: Por la secretaria cancélense los registros hechos en los libros radicadores de 

este Despacho. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE de las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PROCESO  ACCION REIVINDICATORIA DE COSAS HEREDITARIAS 

DEMANDANTES RAMÓN TORRADO ROPERO, CARLOS JULIO TORRADO 

ROPERO y NELLY TORRADO ROPERO 

APODERADO DE LOS 

DTES 

DR. CESAR ALVAREZ ALVAREZ 

DEMANDADO TORCOROMA TORRADO TORRADO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA 

POTESTAD, promovida por la señora LICED CARRASCAL CARRASCAL, mayor de edad 

y vecina de esta ciudad, en contra del señor DAVID YUNIOR ALCANTARA HERNANDEZ, 

también mayor de edad y de quien se desconoce su residencia, lugar de trabajo, así como 

también se desconoce correo electrónico alguno, padres de las menores M. I. A. C e I. A. 

C y por medio de apoderado judicial, para efectos de emitir pronunciamiento sobre su 

admisibilidad y por reunirse las exigencias legales para actuar en tal sentido. 

 

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de 

Ocaña, Norte de Santander, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, 

promovida por la señora LICED CARRASCAL CARRASCAL, mayor de edad y vecina de 

esta ciudad, en representación de sus menores hijas M. I. A. C e I. A. C, en contra del 

señor DAVID YUNIOR ALCANTARA HERNANDEZ, también mayor de edad y de quien 

se desconoce su residencia, lugar de trabajo, así como también se desconoce correo 

electrónico alguno, padres de las menores antes mencionadas y por medio de apoderado 

judicial. 

 

SEGUNDO: DÉSELE a la presente demanda el trámite del proceso VERBAL, Sección 

Primera, Capítulo I, TITULO I art. 368 y ss, del Código General del Proceso. 

  

TERCERO: EMPLÁCESE al demandado DAVID YUNIOR ALCANTARA HERNANDEZ, 

quien se desconoce su domicilio, residencia y lugar de trabajo, así como también se 

desconoce correo electrónico alguno, lo cual se hará de conformidad con lo establecido 

en el artículo 10 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

 

CUARTO: Se ordena dar cumplimiento al artículo 395 del C. G. del Proceso, en cuanto a 

la citación de los parientes por línea paterna y materna que se crean con derecho a la 

guarda de las menores M. I. A. C e I. A. C, objeto del presente proceso, de los cuales se 

desconoce su ubicación y domicilio, se hará directamente en el sistema Nacional de 

personas emplazadas a la ejecutoria del presente auto de conformidad con el artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Así mismo, notifíquese este proveído al señor (a) Defensor de Familia del 

I.C.B.F. de la ciudad, para los fines que estime pertinente. 

PROCESO  PRIVACION PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE LICED CARRASCAL CARRASCAL 

APODERADO DR. WALDI AVENDAÑO TOLOZA 

DEMANDADO DAVID YUNIOR ALCANTARA HERNANDEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 003 DE HOY 16 DE ENERO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

SEXTO: Reconózcase a favor de la demandante LICED CARRASCAL CARRASCAL, el 

Amparo de Pobreza solicitado, por reunir las exigencias legales para así proceder. 

 

SÉPTIMO: Téngase como apoderado judicial de la demandante LICED CARRASCAL 

CARRASCAL, al doctor WALDI AVENDAÑO TOLOZA, abogado adscrito a la Defensoría 

del Pueblo, en los términos y para los fines a que se refiere en el memorial poder a él 

otorgado. 

 

OCTAVO: ENVÍESE COPIA del presente auto, por primera y única vez, al correo 

electrónico del peticionante, poniéndose de presente que los demás pronunciamientos del 

Despacho serán notificados por estado electrónicos, en el micrositio de la página de la 

Rama Judicial. Link de acceso al micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-ocana  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcf095f300fd34cce45004e69493488f637718ca2cc9a28d1c3e4535f1057c52

Documento generado en 13/01/2023 03:49:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 003 DE HOY 16 DE ENERO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez recibida y estudiada la presente demanda este Despacho encuentra que no es 

procedente su admisión, toda vez, que quien presenta la demanda carece de derecho de 

postulación para esta clase de asuntos conforme lo establece el artículo 31 del Decreto 

196 de 1971; en consecuencia, se procede a rechazar la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Ocaña, Norte 

de Santander, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda conforme a lo dicho en la parte motiva en 

este proveído.  

 

SEGUNDO: DILIGÉNCIESE el formato de compensación. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE de las presentes diligencias.  

 

CUARTO: ENVÍESE COPIA del presente auto, por primera y única vez, al correo 

electrónico del peticionante, poniéndose de presente que los demás pronunciamientos del 

Despacho serán notificados por estado electrónicos, en el micrositio de la página de la 

Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

PROCESO VERBAL- IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD  

DEMANDANTE  GERMAN ALONSO VERJEL RANGEL  

APODERADO DEL DTE   ELISA MARGARITA VEGA FRANCO  

DEMANDADO LUISA CAMILA BONETT QUINETRO    

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022 – 00386 – 00  

Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito
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Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 792b488c0f764db806f1f0ce5005e4c613a4f9bda9e98169de0b72f66bee20cb
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estudiada la demanda que antecede y de conformidad con los preceptos señalados en 

los artículos 82 y 90 del C. G. P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 se inadmitirá 

para que subsane las siguientes falencias:  

 

a. No anexó en su totalidad el acta de audiencia de conciliación extraprocesal de fecha 

septiembre 28 de 2022, suscrita entre las partes, donde se intenta llevar a cabo un 

nuevo acuerdo, requisito este indispensable para poder llevar a cabo el respectivo 

trámite. 

 

b. Deberá anexar el acuerdo suscrito entre las partes celebrado el 28 de febrero de 

2022, protocolizado en la Notaria Segunda del Circuito de esta ciudad, lo anterior 

con el fin de constatar los diferentes acuerdos. 

 

c. No acredita que al momento de presentar la demanda (ante la oficina de apoyo 

judicial), se envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos al demandado. Art. 6 Ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Ocaña, Norte 

de Santander, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Custodia, Cuidado Personal y Alimentos. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término legal de cinco (5) días para que 

subsane la demanda, respecto a los defectos que adolece. 

 

TERCERO: Téngase como apoderada judicial de la parte demandante señora KARLA 

MILENA PEREZ LAZARO, a la doctora CATALINA SARMIENTO TRIGOS en los términos 

y para los fines a que se refiere en el memorial poder a ella otorgado. 

 

CUARTO: Reconózcase a favor de la demandante KARLA MILENA PEREZ LAZARO, el 

Amparo de Pobreza solicitado, por reunir las exigencias legales para así proceder. 

 

QUINTO: ENVÍESE COPIA del presente auto, por primera y única vez, al correo 

electrónico del peticionante, poniéndose de presente que los demás pronunciamientos del 

Despacho serán notificados por estado electrónicos, en el micrositio de la página de la 

PROCESO CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y ALIMENTOS 

DEMANDANTE KARLA MILENA PEREZ LAZARO 

APODERADO DE LA DTE DRA. CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

DEMANDADO LUIS MIGUEL ISIDRO ROJAS 

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022 – 00392 - 00  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 003 DE HOY 16 DE ENERO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

Rama Judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-

del-circuito-de-ocana/estados-

electronicos;jsessionid=79B56C66A8B692C50710274FF4E65CF3.worker3  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f773e3eba7ec2b5032e0195c3a193e7741cd7cd82f6678058248ae95cfc7e470

Documento generado en 13/01/2023 03:50:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-ocana/estados-electronicos;jsessionid=79B56C66A8B692C50710274FF4E65CF3.worker3
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-ocana/estados-electronicos;jsessionid=79B56C66A8B692C50710274FF4E65CF3.worker3
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-ocana/estados-electronicos;jsessionid=79B56C66A8B692C50710274FF4E65CF3.worker3


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estudiada la presente demanda de sucesión, instaurada por YAMILE DEL CARMEN 

QUITERO MONTEJO, ANA SOFIA QUINTERO MONTEJO, NOHORA DEL SOCORRO 

QUINTERO MONTEJO y ANA DOLORES QUINTERO MONTEJO, a través de apoderado 

judicial, la abogada DIANA PATRICIA TORRES POVEDA, este Despacho observa que es 

procedente su admisión, toda vez que cumple con los requisitos legales prescritos en el 

artículo 82, 488 y 489 del C.G del P. 

 

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Ocaña, Norte 

de Santander, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto el presente proceso de sucesión de los causantes ANA 

DOLORES MONTEJO ANGARITA e ISIDRO QUINTERO PEDROZA, instaurada a través 

de apoderado judicial por las interesadas YAMILE DEL CARMEN QUITERO MONTEJO, 

ANA SOFIA QUINTERO MONTEJO, NOHORA DEL SOCORRO QUINTERO MONTEJO 

y ANA DOLORES QUINTERO MONTEJO.  

 

SEGUNDO: RECONOCER Y TENER como heredero del causante CARLOS OMAR 

ANGARITA NAVARRO, a las siguientes personas, quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario, a las señoras YAMILE DEL CARMEN QUITERO MONTEJO, ANA 

SOFIA QUINTERO MONTEJO, NOHORA DEL SOCORRO QUINTERO MONTEJO y ANA 

DOLORES QUINTERO MONTEJO en su calidad de hijas de los causantes. 

 

TERCERO: NO RECONOCER a la señora LAURA DOLORES QUINTERO SANTIAGO 

como heredera de los señores ANA DOLORES MONTEJO ANGARITA e ISIDRO 

QUINTERO PEDROZA, por cuanto no acreditó el parentesco legal con aquellos.   

 

CUARTO: DARLE el trámite a la presente demanda, de conformidad el libro tercero, 

sección tercera, de los Procesos Liquidatarios, Titulo Capítulo IV, artículo 487 y ss del C.G 

del P y por lo estipulado en la Ley 1223 del 2022. 

 

PROCESO SUCESIÓN – LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

INTERESADOS 1.YAMILE DEL CARMEN QUITERO MONTEJO 

2. ANA SOFIA QUINTERO MONTEJO 

3. NOHORA DEL SOCORRO QUINTERO MONTEJO 

4. ANA DOLORES QUINTERO MONTEJO 

APODERADO DE LOS 

INTERESADOS 

DRA. DIANA PATRICIA TORRES POVEDA 

CAUSANTES ANA DOLORES MONTEJO ANGARITA e ISIDRO 

QUINTERO PEDROZA 

RADICADO  54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2023 – 00002 – 00  

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

QUINTO: EMPLÁCESE a TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

A INTERVENIR DENTRO DE ESTE PROCESO, para que hagan valer sus derechos, 

conforme lo establece el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: NOTIFICAR a los herederos conocidos, LUIS EVELIO QUINTERO MONTEJO, 

HUGO ALFONSO QUINTERO MONTEJO, OLMAR EMIRO QUINTERO MONTEJO y a 

ANA MARIA QUINTERO RUEDA, NOHORA IVONNE QUINTERO RUEDA y DANIELA 

JULIANA QUINTERO RUEDA en su condición de hijas del señor RIGOBERTO 

QUINTERO MONTEJO para los fines previstos en el artículo 492  del C. G. del P. y 1289 

del Código Civil,  REQUIRIENDO  a  los anteriormente mencionados, para que, dentro de 

los veinte (20) días siguientes a la notificación, prorrogable por otro término igual, a través 

de apoderado, manifiesten si aceptan o repudian la herencia, advirtiéndoles que de no 

hacerlo dentro del término señalado se entenderá que la repudian, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 1290 del Código Civil.  

 

Parágrafo Primero: La parte demandante deberá consignar en el documento que 

contenga la notificación, el correo electrónico de este Despacho cual es 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Parágrafo Segundo: Deberá indicar en la comunicación que sea enviada a la parte 

demandada, el contenido de lo que se pretenda notificar.  

 

SÉPTIMO: Oficiar a la DIAN, Oficina Principal de Bogotá para que se surta la información 

de que trata el artículo 844 del Decreto Especial 624 de 1989 (Estatuto Tributario). 

 

OCTAVO: ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este Despacho 

Judicial es el correo electrónico institucional j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co, que el 

horario de atención al público son los días lunes a viernes de 08:00 am a 12:00m y de 

02:00pm a 6:00pm. Lo que llegue después de las seis de la tarde (6:00pm) se entenderá 

presentado al día siguiente. 

 

Así mismo, se les advierte a las partes que es su deber enviar a las demás partes 

del proceso, después de notificadas, cuando hayan suministrado una dirección 

electrónica, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 78 numeral 14 del C.G.P. en 

concordancia con lo preceptuado en el artículo 9º de la ley 2213 de 2022.  El no 

cumplimiento de este deber dará lugar a las sanciones de ley. 

 

NOVENO: Reconocer a la abogada DIANA PATRICIA TORRES POVEDA como 

apoderada judicial de YAMILE DEL CARMEN QUITERO MONTEJO, ANA SOFIA 

QUINTERO MONTEJO, NOHORA DEL SOCORRO QUINTERO MONTEJO y ANA 

DOLORES QUINTERO MONTEJO para los efectos del poder conferido.  

 

DÉCIMO: ENVÍESE COPIA del presente auto, por primera y única vez, al correo 

electrónico del peticionante, poniéndose de presente que los demás pronunciamientos del 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image
mailto:j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 003 DE HOY 16 DE ENERO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

Despacho serán notificados por estado electrónicos, en el micrositio de la página de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-

del-circuito-de-ocana/estados-

electronicos;jsessionid=79B56C66A8B692C50710274FF4E65CF3.worker3  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f5eabe0c33a82fb9075f37972728f6d0db2bb0b0de437e563ff89e552332af8

Documento generado en 13/01/2023 03:50:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisada y estudiando la presente demanda, este Despacho encuentra que 

cumple los requisitos exigidos por el artículo 82 del C.G del P, por lo tanto, se admitirá y 

se le dará el trámite del proceso verbal, según lo previsto en el artículo 368 del C.G del P. 

 

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Ocaña, Norte 

de Santander, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO, instaurada a través de apoderado judicial por la señora KELLY VIVIANA 

RODRIGUEZ RUEDA, en contra del señor EDILSA RUEDA RUBIO.  

 

SEGUNDO: DARLE el trámite a la presente demanda, de conformidad con el Libro 

Tercero Sección Primera, Título I, del PROCESO VERBAL, Capítulo I Art. 368 y s.s. del 

C. G. P. y según lo estipulado en la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al demandado del contenido de este 

proveído con las formalidades previstas en el artículo 290 y 291 del C.G. del P., en 

concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Córrase traslado 

de la demanda, sus anexos, por el termino de diez (10) días hábiles, para que se 

contestación de la misma. 

 

Parágrafo Primero: La parte demandante deberá consignar en el documento que 

contenga la notificación, el correo electrónico de este Despacho cual es 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Parágrafo Segundo: Deberá indicar en la comunicación que sea enviada a la parte 

demandada, el contenido de lo que se pretenda notificar.  

 

CUARTO: Notificar este auto al representante del Ministerio Público de la ciudad para los 

fines pertinentes. 

 

QUINTO: Advertir a los interesados que el medio de contacto de este Despacho Judicial 

es el correo electrónico institucional j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co, que el horario 

de atención al público son los días lunes a viernes de 08:00 a. m. a 12:00 p.m. y de 02:00 

PROCESO NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE KELLY VIVIANA RODRIGUEZ RUEDA 

APODERADO DE LA DTE DR. EDWAR JOSE SILVA GARCIA 

DEMANDADA EDILSA RUEDA RUBIO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 003 DE HOY 16 DE ENERO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

p. m. a 6:00 p. m. Lo que llegue después de las seis de la tarde (06:00 p. m.) se entenderá 

presentado al día siguiente.   

 

Así mismo, se les advierte a las partes que es su deber enviar a las demás partes 

del proceso, después de notificadas, cuando hayan suministrado una dirección 

electrónica, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 78 numeral 14 del C.G.P. en 

concordancia con lo preceptuado en el artículo 9º de la ley 2213 de 2022.  El no 

cumplimiento de este deber dará lugar a las sanciones de ley. 

 

SEXTO: ENVÍESE COPIA del presente auto, por primera y única vez, al correo electrónico 

del peticionante, poniéndose de presente que los demás pronunciamientos del Despacho 

serán notificados por estado electrónicos, en el micrositio de la página de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-

ocana/estados-

electronicos;jsessionid=79B56C66A8B692C50710274FF4E65CF3.worker3  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d1b85b5f4cff263ed47476f1e0f3866867a24fb1e716eddc69aeff3e38ad010

Documento generado en 13/01/2023 03:51:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ocaña, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estudiada la presente demanda este Despacho encuentra que fue subsanada en debida 

forma de los defectos señalados en auto de fecha veintiséis (26) de julio de 2022, y que 

cumple los requisitos exigidos por el artículo 82 del C.G del P, por lo tanto, se admitirá y 

se le dará el trámite del proceso verbal, según lo previsto en el artículo 368 del C.G del P. 

 

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Ocaña, Norte 

de Santander, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Divorcio, instaurada a través de apoderado 

judicial por el señor JUAN CAMILO SARMIENTO CASADIEGO en contra de LING CHEN 

HSIANG, de acuerdo a las consideraciones que anteceden. 

 

SEGUNDO: DARLE el trámite a la presente demanda, de conformidad con el Libro 

Tercero Sección Primera, Título I, del PROCESO VERBAL, Capítulo I Art. 368 y s.s. del 

C. G. P. y según lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a la demandada del contenido de este proveído de conformidad 

en la forma prevista en el artículo 10 de Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Córrase traslado 

de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días hábiles, para que de 

contestación de la misma. 

 

CUARTO: Notificar este auto al representante del Ministerio Público de la ciudad para los 

fines pertinentes. 

 

QUINTO: Advertir a los interesados que el medio de contacto de este Despacho Judicial 

es el correo electrónico institucional j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co, que el horario 

de atención al público son los días lunes a viernes de 08:00 a. m. a 12:00 p.m. y de 02:00 

p. m. a 6:00 p. m. Lo que llegue después de las seis de la tarde (06:00 p. m.) se entenderá 

presentado al día siguiente.   

 

Así mismo, se les advierte a las partes que es su deber enviar a las demás partes 

del proceso, después de notificadas, cuando hayan suministrado una dirección 

electrónica, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 78 numeral 14 del C.G.P. en 

PROCESO DIVORCIO 

DEMANDANTE JUAN CAMILO SARMIENTO CASADIEGO 

APODERADO DEL DTE DR. JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR 

DEMANDADA LING CHEN HSIANG 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 003 DE HOY 16 DE ENERO DE 2023. 

 Secretaria, 

LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

concordancia con lo preceptuado en el artículo 9º de la ley 2213 de 2022.  El no 

cumplimiento de este deber dará lugar a las sanciones de ley. 

 

SEXTO: ENVÍESE COPIA del presente auto, por primera y única vez, al correo electrónico 

del peticionante, poniéndose de presente que los demás pronunciamientos del Despacho 

serán notificados por estado electrónicos, en el micrositio de la página de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-

ocana/estados-

electronicos;jsessionid=79B56C66A8B692C50710274FF4E65CF3.worker3  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f67fcebbf23cbc7fef0be206eaf760b8a35409a53c20db3e3cd8b67d47b5d811

Documento generado en 13/01/2023 03:52:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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